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ESCRITURA PÚBLICA 

REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

SO 

CUANTÍA: INDETERMINADA..--- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de ta provincia del 

Guayos, República del Ecuador, a tos seis días del 

mes de julio del año dos mil dieciséis, ante mí, ABOGADA 

MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA 

TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece a la 

celebración del presente instrumento: La compañía 

TRIVERO S.A., debidamente representada por el señor Luis 

Fernando Gómez Rosales, quien «declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

mayor de edad, comerciante, con domicilio y 

residencia en el cantón Samborondón de tránsito por 

esta ciudad, en su calidad de Presidente, conforme lo 

acredita con la copla de su nombramiento y 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, 

en sesión celebrada el día cuatro de enero del dos mil 

dieciséis, documentos que se acompañan y agregan a 

esta escritura como documentos habilitantes. El 

compareciente es mayor de edad, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resuliado de esta escritura a la 

que procede con amplia y entera libertad, para su 

O gamiento me presenta la minuta que es del 
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tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar 

en el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

una por la cual conste la de reforma de estatutos 

sociales de la compañía TRIVERO S.AÁ,, que se otorga al 

tenor de dos siguientes  cióáusulos: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Compurece, otorga y suscíbe la 

presente escritura pública, el señor Luis Fernando 

Gómez Rosates, a nombre y en representación, 

<como Presidente, de la compañía TRIVERO S$.A., 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañia, en sesión celebrada el día cuatro de 

enero del dos mil dieciséis. Copias de su nombramiento 

y del Acta de Junta General antes citada, se 

insertarán y formarán parte integrante de esta 

escrítura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Tercero de Guayaquil abogado Mario Baquerizo 

González, el treinta de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquíl, el dieciocho de enero de mil novecientos 

noventa y cinco, se constituyó la compañía TRIVERO 

S.A. b) Mediante escritura pública autorizada por la 

Notaria Vigésimo Octava de Guayaquil, abogada 

Norma Thompson B., el veintícuatro de octubre del dos 

mil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintitrés de febrero del dos mil uno, la compañía 

28 TRIVERO S.A. aumentó su capital suscrito, fijó un 
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   capital autorizado, y reformó sus estatutos; c) Me 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Noveno de Guayaquil, el doce de octubre del dos mil 

diez, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquíl, el 

dieciséis de noviembre del dos mil diez, la compañía 

TRIVERO S.A. aumentó su capital y reformó sus estatutos; 

y, d) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de ta Compañía, en sesión celebrada el día 

cuatro de enero del dos mil dieciséis, con el voto 

unánime de los accionistas, que representan el cien 

por ciento del capital de la Compañía, resolvió: 

Reformar el Artículo Segundo de los Estatutos de la 

Compañía en lo relativo a su objeto social; y, Autorizar 

al representante legal de la compañía para que 

otorgue la escritura pública correspondiente y 

cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas.- 

TERCERA: DECLARACIÓN.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula anterior, el señor Luis Fernando 

Gómez Rosales, por los derechos que representa 

como Presidente y representante legal de la compañía 

TRIVERO S.A., declara: Que queda reformado el 

artículo Segundo de los Estatutos Sociales de la 

compañía en la forma en la que consta en el Acta de 

Junta General de Accionistas celebrada el cuatro de 

enero del dos mil dieciséis que, como queda dicho, se 

insertará y formará parte integrante de esta escritura.- 

Ñ$ CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Luis 2 
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emando Gómez Rosales, por los derechos que e 

Le 

E cres como Presidente y representante legal 
Si 

de ta compañía TRIVERO S.A., declara bajo juramento: 

Que la compañía TRIVERO S.A., a la presente fecha 

ro ha sido contratista de ninguna obra pública del 

Estado oO de cualesquiera de sus instituciones, 

cumpliendo así con to instruido por el Superintendente 

de Compaoñtas. mediante oficio circular número 

SC punto DSC punto dos mil dos punto doscientos 

siete, del dos de septiembre del dos mil dos.- QUINTA: 

Queda facultada la señorita abogada María del 

Carmen Gómez Castro, para firmar todos los escrñtos 

y en general, realizar todas las gestiones tendientes al 

perfeccionamiento de la presente Escritura Pública, 

Agregue usted, señora Notaria, las demás fornalidades 

de estilo para la validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública. f) Abogada María del Carmen Gómez 

Castro, Matricula número cero nveve-cudrenta y 

uno-dos mil once.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Queda 

agregada la documentación respectiva, para 

que sea elevada a escritura pública. leída que 

les fue la presente escrtura de principio a fin por mí la 

Notaría, el compareciente la aprueba en todas sus 

partes, y la suscribe en unidad de acto conmigo, de todo 

lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRIVERO S.A. 

    ubicado en el kilómetro 3 de la avenida Juan Tanca Marengo, se es B 

los accionistas de la compañía TRIVERO S.A., señores: Luis Fernando Gómez 
llingworth propietario de 31.250 acciones; Jorge Alberto Gómez Illingworth, por los 

derechos que representa de Juan Xavier Gómez lllingworth, propietario de 31.250 
acciones, según carta poder que presenta; Jorge Alberto Gómez lllingworth propietario 
de 31.250 acciones; y, la señorita Ana María Gómez Illingworth, propietaria de 31.250 
acciones, con lo que se encuentra presente la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la Compañía, ya que todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un 
valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Los presentes, por unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas con el objeto de tratar sobre el punto único 
del orden del día: la reforma del objeto social de la compañía, y la consecuente reforma 
de sus estatutos en lo relativo al objeto social. Preside la sesión el titular de la 
compañía, señor Luis Fernando Gómez Rosales, y actúa de Secretaria la Gerente 
General de la compañía, señora Ana María lllingworth de Gómez, quienes también se 
encuentran presentes en la sala y da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 de 
la Ley de Compañias. Toma la palabra el Presidente de la Compañía, quien manifiesta 
que considera conveniente, para un mejor desarrollo de los negocios de la compañía, 
que se reforme su objeto social a fin de convertirla en una compañía “holding” o 
tenedora de acciones y que somete a consideración de los accionistas lo expuesto. 
Luego de deliberar al respecto, los accionistas, por unanimidad, resuelven: PRIMERO: 
Reformar el Artículo Segundo de los Estatutos de la Compañía, el mismo que dirá: 
“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.. La compañía TRIVERO S.A. es una 
compañía holding o tenedora de acciones y por consiguiente tiene por objeto la 
inversión en la compra de acciones o participaciones de otras compañías, nacionales o 
extranjeras, o en la suscripción de acciones o participaciones de compañías nacionales 
o extranjeras, que se constituyan o aumenten su capital, con la finalidad de vincularlas 
o ejercer su control a través de sus derechos de propiedad accionaria, gestión, 
administración y demás actos propios de una compañía holding o tenedora de 
acciones. Para la realización de su finalidad social, la compañía tendrá la capacidad 
amplia y suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con las leyes, 
pudiendo celebrar cualquier operación, acto o negocio jurídico y toda clase de contratos 
que se relacionen y convengan a los intereses y fines de la sociedad.- Con el fin de 
cumplir con su objeto social, la compañía podrá adquirir derechos reales o personales, 
contraer todo tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos por las 
leyes y relacionados con su objeto social. La compañía podrá, para el cumplimiento de 
su objeto social, ante cualquier entidad de crédito, nacional o extranjera, garantizar real 
y/o personalmente los préstamos concedidos o que les concedan a sus compañías 
vinculadas. La Compañía no podrá dedicarse a la compra y venta de cartera ni a la 
intermediación financiera.”; SEGUNDO.- Autorizar al señor Luis Fernando Gómez 
Rosales para que, como Presidente y representante legal de la compañía, proceda a 

spectiva escritura pública de reforma de estatutos sociales de la compañía,
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e intervenga en todos los actos necesarios para su completa legal 
El representante legal se encuentra facultado también para suscribir 
de rectificación, ampliación, convalidación, etc. fueren necesarias par 
delegar a los profesionales que juzgue pertinentes en salvaguarda de los in 
la Sociedad.- No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la 
redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leida a los presentes, quienes la 

aprueban por unanimidad, sin observación alguna que hacer, firmando para constancia 
todos los asistentes en unidad de acto, con lo que concluye la sesión a las 15h30 del 
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de Y ld or 
Ana María Mlingwo! le Gómez 

A GERENTE GENERAL ¿_SECRE 
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Señor noo 
LUIS FERNANDO GÓMEZ ROSALES 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañla TRIVERO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

reelegir a usted PRESIDENTE de la compañia, per un periodo de CINCO años y con los 

deberes y las atribuciones constantes en sus Estatutos Sociales, 

La compañía TRIVERO S.A., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Tercero de Guayaquil, Ab. Mario Baquerizo González, el 30 de 
noviembre de 1994, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 18 de énaro de 
1995. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañia 

Atentamente, 

la 
Jenny Ruiz R 

Secrotaria Ah-Hoc 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede, rl nacionalidad es 

ecuatoriana; y, mí cédula de ciudadanía es la número 0903513992.- 
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A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

         
NUMERO DE REPERTORJO:48,710 
FECHA DE REPERTORIO:01/001/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:50 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRIVERO S.A,, a 
favor de LUIS FERNANDO GOMEZ ROSALES, de fojas 41.298 a 
41.300, Registro de Nombramientos número 13.303, 

ORDEN: 48710 

BRIAN ISR APA RIIIUIAD POr Jas. 

BALADA 

EU AIDA 

IRA 
Guayaquil, DÓ de octubre de 2014 

    y León Cevallos 
GISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

    

REVISADO sor; 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidsd de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, a) temor de lo establecido ca el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

N? 0966051 - 

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991308199001 

RAZÓN SOCIAL: TRIVERO S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: TRIVERO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SOMEZ ROSALES LUIS FERNANDO 
CONTADOR: NAVAS GONZALEZ PEDRO SANTIAGO 

FEC. INICIÓ ACTIVIDADES: 18/01/1995 FEC. CONSTITUCION: 18/01/1995 

FEC. INSCRIPCION: 08/08/1008 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 09/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TECNICO ADMINISTRATIVO 

DONICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provinas: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroqule: ROCA Cale: PADRE SOLANO Número: 137 intersección: GENERAL 
CORDOVA Referencia ubicación: FRENTE AL COLEGIO DE SEÑORAS DE LA JUNTA DE BENEFICENCIA Telefono 
Trabajo: 042561898 Email: navas_sunnyGHiasacat.com . 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

80% RETABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 4 

JURISDICCIÓN: 1ZONA Bi GUAYAS 

    

  

  

    

   
     

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

foR contenidos en esta docilinento 10h axyacios y Os, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de cla se 
"Tributario, Art. Y Lay def RUC y Art. 9 Reg so pera la Aplicación de la Ley del RUC).         



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991308199001 
RAZON SOCIAL: TRIVERO S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECUINICIO ACT. 180171808. 
NOMBRE COMERCIAL; FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: REINICIO: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO TECNICO ADMINISTRATIVO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Catia; PADRE SOLANO Número: 137 intersección: GENERAL 
CORDOVA Referencia: FRENTE AL COLEGIO DE SEÑORAS DE LA JUNTA DE BENEFICENCIA Telefono Trabajo; 042561880 
Email: navas_sunayGllasacat.com 

  

  

  

  

We FÍRMA DEL CONTRIBUYENTE : 
Declaro que los datos contenidos en esta documento son exactos y verdaderos, por lo que ásuma la fe: /ad legal que de alta so 
deriven (Art, BY GÓdIgO Tributario, Art. 3 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: gar : GUAYAQUIL/AV. Fecha y hora: 

Página2de 2



        

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0903513992 

Nombres del ciudadano: GOMEZ ROSALES LUIS FERNANDO 
CE 

Condición del: cedulado: CIUDADANO 
Se     

        

  

  

  

Signature: t Verified 
ES Data signed BY JO! OSWALDO 

. A - 2 nar . TROYÁ FUERTES / 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.07.06 1448:15 ECT 

o Rea Eletirgnica 
asdocumento firmado electrónicamente ocation: Ecuador:     
           

    
La impresión del presente certificado no garantiza la fogalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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mando Gómez Rosales 

C.C. N”: 090351399-2 

C.V. N”: 011-0084 

PRESIDENTE 

da 
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ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

TARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUI 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER 

testimonio de la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA TRIVERO S.A. No. PO387é6 que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, el veinte de Septiembre del 

año dos mil dieciséis.- LA NOTARIA, 

po 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



MIO, 
Factura: 002-003-000034888 20160901023P'!    

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

tura 

  

2016090 1023P03876 a == — ] 

    ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

    

       

    

   

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [6 DE JULIO DEL 2018, (15:14) 

  

       
  to No, _— 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervinhate nd Ide ntificación Nacionalidad] Calidad ] Persona que le representa 

REPRESENTADO RUC 099130819900 JECUATORIA [PRESIDEN [LUIS FERNANDO GÓMEZ 
POR 4 NA TE ROSALES 

  

TRIVERO S.A. 

     
  

  

                
  

  

        
  

    
  

  

  

  

E “AFAVOR DE: 7 
Documento d No. 

Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad e Las entiro ación Naclonafidad]| Calidad Persona que representa 

'BICACIÓN 
rowlncia? «ds En E ntón. 237 A E 

GUAYAS GUAYAQUIL 'TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: | 
OBJETO/OBSERVACIONES: | 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.



    

    

  

  

      

  

Cs PA 
Factura: 002-003-000034889 2016090102300139 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160901023001393 

'ARIO ; AB, TATIANA NOT, GUAYAQUIL 

FECHA: 6 2016, (15:14) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

¡ACTO DE ESTA 

No, 

0991308199001 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — J08-07-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

IN" IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO; 

  

  

        

  

[OBSERVACIONES: 1 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901023001393 

AB, TATIANA PLAZA NOTARIO(A) DEL yYAQUIL 

6 2018, (15:14) 

CUARTO 

A 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [08-07-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 

  

        
  

[OBSERVACIONES: 

O, 
Ao. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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'NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:39.030 
FECHA DE REPERTORIO:21sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:07 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil dieciséis queda inscrita 
la presente escritura pública, la misma que contiene la Reforma de 
Estatutos, de la compañía 'TRIVERO S.A., de fojas 43.129 a 43,143, 
Registro Mercantil número 3.797. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 39030 

CUORE Mi: 
OULUXPPPLF1UUDS9EDDaD da 

    AO 
BRA de 

   DES Ab cia Murillo s 
AA REGISTRO MERCANTIL OLAS O 

DELEGADA 
Guayaquil, 23 de sepnembre de 2016 

REVISADO POR / 

Ne 1483379
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ma ¿DO 
Superintendencia de Compañías 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

27/SEP/2016 13.57:07  Usu evillamar 

UA 
Remitente: 

    

  

          

ite 34660 1-0 No, Trámite. 34660 [0, 

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL 
CESAR MOYA 

r 
Expediente: 71573 

RUC: | ; 
Razón social ATA 

TRIVERO S.A 

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto, 
REMITE ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTO INSCRITO EN EL RM 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 415 
Digitando No de trámite, año y verificador = KE


